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La gestión de cobro de los tributos es 

tarea fundamental para el distrito de 

Cartagena. De su positiva evolución 

depende una parte significativa de los 

recursos que permiten garantizar la 

inversión en los programas y el funcio-

namiento del gobierno local.  

 

El reto de la Administración Distrital 

es poder elevar al 40% la inversión fi-

nanciada con recursos propios, lo que 

implica elevar en cerca de $400 mil 

millones el ingreso tributario de la 

ciudad en los cuatro años de gobier-

no. Los resultados logrados en 2008 

muestran el fortalecimiento de la ge-

neración de recursos propios, luego 

que éstos cayeran desde 2005 de ma-

nera significativa. En efecto, según 

las mediciones de desempeño fiscal 

del DNP, en 2008 se logró quebrar la 

fuerte tendencia a la baja de estos 

recursos (gráfico 1).  

 

El presente informe muestra que la 

mejora del desempeño fiscal del Dis-

trito ha sido el fruto de la gestión de 

cobro de la cartera morosa, en espe-

cial del impuesto predial. Igualmente 

en este documento se muestran a ciu-

dadanos y ciudadanas de Cartagena 

los procedimientos, la evolución y el 

estado actual del proceso de cobro en 

cabeza de la Secretaría de Hacienda 

Distrital, el cual busca generar trans-

parencia y promover el mayor com-

promiso ciudadano con el cumplimien-

to de sus obligaciones tributarias.  

Balance de la gestión de cobro de la  

cartera del predial: ¿Qué se ha logrado  

en 2009?  

Ã El tamaño de la nómina dedicada a recuperar la cartera del 

Distrito es hoy tres veces mayor que la de 2008.  

Ã En los primeros 10 meses de 2009 se registra un crecimiento 

de 383% de los acuerdos de pago con respecto al año com-

pleto de 2008.  

Ã Este año hay 3.076 predios adicionales que están al día, lo 

que representa un incremento del 6%. Estrato 2 presenta 

encabeza la lista de convenios de los predios residenciales; 

el estrato 6 el más bajo.  
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II. ANTECEDENTES DEL 

PROCESO  

 

En años anteriores, la acción de 

cobro del Distrito se adelantaba 

por parte de contratistas que ga-

naban honorarios del 10 o 15% de 

acuerdo con el recaudo logrado 

en la etapa de cobro persuasivo o 

cobro coactivo.  

 

Al iniciar el primer año de la ac-

tual administración las oficinas 

de cobro persuasivo y coactivo 

funcionaban aisladamente, tanto 

así que tuvieron por mucho tiem-

po ubicación distinta (el Área de 

Cobro Persuasivo se ubicaba en 

La Matuna (Centro) y la de Cobro 

Coactivo en Marbella). Este es-

quema, que se mantuvo hasta 

2008, gener· serios problemas a 

la gestión de recuperación de la 

cartera morosa. La estructura 

poco integrada impidió que flu-

yeran rápidamente los procesos 

de cobro, haciendo que el 

tiempo por proceso aumentara 

en detrimento de la eficiencia 

de la Administración Tributaria 

del Distrito.   

En 2008 se realizó una serie de 

cambios en la Oficina de Cobro 

Coactivo que empezaron con el 

fortalecimiento de la nómina a 

cargo de estas funciones. Se 

vinculó un coordinador del área 

y 10 personas más: ocho aboga-

dos y dos trabajadores a car-

go de labores administrativas.  

 

A partir de 2009 se unificó el 

Área de Cobranzas con las 

unidades de Cobro Persuasivo 

y Coactivo. Esto implicó la 

creación de la Unidad de Co-

branzas y el nombramiento 

de un coordinador general 

para las dos áreas. 

 

III. ¿QUÉ SE CAMBIÓ? 

 

Actualmente, la Unidad de 

Cobro Coactivo del Distrito 

cuenta con un coordinador y 

nueve abogados. Por su par-

te, la de Cobro Persuasivo la 

encabeza un coordinador y 

cuatro gestores. En total el 

Área de Cobranzas reúne 17 

trabajadores, de los cuales 11 

(dos terceras partes) son per-

 
De las vigencias anteriores 

se han logrado celebrar has-

ta octubre 29 del presente 

año 3.434 convenios de pa-

gos con los contribuyentes 

ò

ó

 

Grafico 1: Porcentaje de ingresos que corresponden a recursos propios, 2000-2008 

Fuente: Departamento Nacional de Planeación (DNP) 
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sonal de nómina y seis por or-

den de prestación de servicios 

(contratistas). Esto significa que 

el tamaño de la nómina dedica-

da a recuperar cartera es hoy 

casi tres veces mayor que la de 

2008, cuando se inici· la actual 

administración.  

 

El salto en la gestión de cobro 

no sólo ha sido en cantidad sino 

en calidad. En efecto, para ade-

lantar la nueva política de co-

promiso de los funcionarios y 

la continuidad de las políti-

cas, debido al mejor control 

de los procesos por parte de 

la Administración de Impues-

tos de la ciudad. Todo esta 

dinámica interna propicia una 

mejor relación de confianza 

del Distrito con los contribu-

yentes, puesto que pueden 

observar éstos la transparen-

cia en las funciones, las com-

petencias y los procesos esta-

bro se decidió invertir la rela-

ción entre personal de nómina 

y de contratistas que, como se 

mencionó, pasó a ser de tres 

empelados de nómina por uno 

con OPS (antes era de tres OPS 

por uno de nómina).  

 

Esta decisión no sólo mejoró la 

selección del personal vincula-

do -ahora con criterios de com-

petencias laborales-, sino que 

se ha reflejado en mayor com-

 

Tabla 1. Convenios realizados para el pago del Impuesto Predial Unificado (IPU), enero-octubre 2009  

Fuente: Cálculos de la UDE con base en Oficina de Impuestos. Secretaría de Hacienda Distrital  

Gráfico 2. Acumulado mensual del número  de convenios suscritos,  

2005 (a¶o completo)- octubre de 2009 

Fuente: Cálculos de la UDE con base en Oficina de Impuestos. Secretaría de Hacienda Distrital  
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Total Convenios

Comercial 155                      14,968,307          31 2,320,087,588          

Entidades educativas 10                         26,232,721          37 262,327,209              

Habitacional 2,985                   2,860,698            27 8,539,182,370          

Hotelera 2                           145,605,862       42 291,211,723              

Industrial 6                           152,544,198       34 915,265,187              

Institucional 6                           9,678,504            19 58,071,022                

Lotes 133                      26,588,861          30 3,536,318,540          

Mixto 71                         11,263,695          31 799,722,336              

Predios rurales con explotacion agropecuaria 2                           2,901,087            15 5,802,173                  

Suburbanos dedicados a la recreación y turismo 3                           9,259,667            11 27,779,000                

Suburbanos no edificados y sin destinación econ. 9                           5,876,614            27 52,889,529                

Otros/Sin clasificar 2                           2,438,793            24 4,877,585                  

Total general 3,384                   4,968,538            27 16,813,534,262        
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blecidos (definidos y estanda-

rizados para el Área de Co-

branzas y para cada uno de 

los funcionarios de la Secre-

taría de Hacienda Distrital).  

 

IV. PRIMEROS  

RESULTADOS 

 

El proceso descrito empezó a 

mostrar los primeros resulta-

dos. Durante 2008 se realizó 

la determinación de la carte-

ra del impuesto predial para 

las vigencias de 2007 y años 

anteriores (recuadro 1). Con 

esto el Distrito pudo hacer 

exigible mediante cobro co-

activo el pago de las vigen-

cias, lo que resulta importan-

te puesto que 2008 era el 

último año dentro del cual se 

podían determinar estas de-

udas (el Distrito tiene hasta 

cinco años después de hacer-

se exigible el impuesto para 

realizar este procedimiento).  

 

Otro logro de la gestión de 

cobranzas durante 2009 se 

encuentra en haber consegui-

do aumentar considerable-

mente el número de contribu-

yentes que han suscrito con-

venios de pago con la Admi-

nistración Distrital. En los pri-

meros 10 meses de laño se 

registra un crecimiento de 

383% con respecto a todo el 

año 2008, toda una marca en 

Mapa 1. Número de convenios suscritos, enero-septiembre 2009 

Fuente: Cálculos de la UDE con base en Secretaría de Hacienda y Secretaría de Planeación Distrital  

Mapa 2. Monto de los convenios realizados (en pesos),  

enero-septiembre 2009  

Punto de atención al contribuyente 

Punto de atención al contribuyente 

Fuente: Cálculos de la UDE con base en Secretaría de Hacienda y Secretaría de Planeación Distrital  



En vigencias anteriores se ha 

avanzado en el mismo sentido. 

Unos 49.599 predios habían pa-

gado vigencias del año 2007 y 

anteriores, mientras que duran-

te el presente año hay 50.672 

predios que están al día de vi-

gencias 2008 y anteriores, lo 

que representa un incremento 

de 2,2%. 

Esto se ha traducido en la me-

nor volatilidad de los pagos por 

concepto de vigencias anterio-

res, implicando mayor certeza 

sobre los futuros ingresos. Para 

respaldar esta afirmación se 

calculó la desviación estándar 

(medida de dispersi·n que 

muestra qué tanto se alejan los 
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los últimos cinco años (gráfico 

2). 

 

V. MÁS RESULTADOS 

 

Un logro adicional de la estrate-

gia de cobro en 2009 es la ges-

tión persuasiva. Esto se eviden-

cia en el mayor número de pre-

dios que a septiembre de 2009 

se pusieron al día con el pago 

del impuesto predial. En com-

paración con mismo mes de 

2008, en 2009 se cuentan 3.076 

predios adicionales al día, lo 

que representa un incremento 

del 6% con respecto al año an-

terior.  

 

valores de su promedio) de 

los últimos años, y el resulta-

do indica que  2009 es el año 

que menor valor muestra.  

 

Por otra parte, en vigencias 

anteriores se han logrado ce-

lebrar hasta el 29 de octubre 

de 2009  3.434 convenios de 

pagos con los contribuyentes, 

los cuales ascienden a 

$16.814 millones, cifra que 

representa un tercio del pre-

supuesto de recaudo de vi-

gencias anteriores del im-

puesto predial para 2009.  

 

Por estratos, se observa que 

los contribuyentes del estrato 

2 -que concentra la mayor 

parte de los predios de la ciu-

dad- han mostrado el mayor 

interés en celebrar acuerdos 

de pago con la Administración 

Distrital. En este estrato se 

cuentan 1.085 predios en 

convenio que equivalen al 

35% del total (gr§fico 3).  

 

Por su parte, el estrato 6 ha 

realizado el menor número de 

convenios, con sólo 152 (5% 

del total). A pesar de que son 

pocos en cantidad, los acuer-

dos en este nivel socioeconó-

mico tienen el mayor valor 

(promedio de $8õ508.805 por 

convenio). Esta situación se 

debe a dos causas: la prime-

ra, estos predios concentran 

la mayor deuda del impuesto 

 

Gráfico 3. Convenios de pago  realizados por estratos del Impuesto  

Predial Unificado, enero -octubre de 2009.  (MILLONES DE PESOS) 

Fuente: Cálculos de la UDE con base en Oficina de Impuestos. Secretaría de Hacienda Distrital  
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  RECUADRO 1: Proceso de Cobro Coactivo 

E 
l cobro coactivo es un 

proceso que se reali-

za con el fin de recu-

perar la cartera, es 

decir las obligaciones de los 

contribuyentes vencidas y no 

canceladas durante periodos 

pasados. Estas obligaciones se 

denominan vigencias anterio-

res. El primer paso necesario 

para iniciarlo, en el caso del 

impuesto predial, es la deter-

minación oficial de la cartera. 

Mediante este proceso la ad-

ministración tributaria, por 

medio de una resolución, noti-

fica al contribuyente -o sujeto 

pasivo- de una obligación tri-

butaria que tiene una deuda 

por concepto de este impuesto 

y le liquida el monto que debe 

pagar. La resolución, una vez 

se encuentra en firme, se 

constituye en un título ejecuti-

vo, es decir, permite hacer 

efectivo el cobro coactivo.  

A partir de su elaboración, se 

genera el  mandamiento de 

pago. El mandamiento de pa-

go, como su nombre lo indica, 

le ordena al contribuyente pa-

gar de inmediato la obligación. 

El mandamiento se hace perso-

nalmente o por medio de car-

tas enviadas por corresponden-

cia, las cuales en caso de que 

no llegasen al destinatario, se 

procede a la publicación en 

medios impresos. En este mo-

mento se considera que el 

deudor está oficialmente noti-

ficado. En esta comunicación 

se le informa el valor adeuda-

do y se cita en la Oficina de 

Impuestos para que cancele su 

obligación o realice un conve-

nio de pago. 

Simultáneamente al proceso 

de notificación descrito se 

practican medidas cautelares, 

que consisten en una serie de 

acciones preventivas que se 

inician con el embargo, medi-

da que tiene por objeto consti-

tuir forzosamente una garantía 

a la obligación del contribu-

yente y que se registra oficial-

mente ante la Oficina de Ins-

trumentos Públicos si se trata 

de inmuebles. El embargo re-

cae sobre el patrimonio del 

contribuyente, dejando los 

bienes afectados por fuera del 

comercio, que en la mayoría 

de los casos corresponde al 

inmueble, pero también sobre 

cuentas bancarias o cualquier 

otro tipo de bienes.  

Finalmente, en caso que no 

sea cancelada la obligación se 

procederá al proceso de se-

cuestro, donde la garantía es 

tomada por el juzgado o enti-

dad en una diligencia para que 

sea administrada o cuidada por 

un secuestre hasta que se de-

cida la suerte del proceso. En 

última instancia se procede al 

remate, con el cual -de acuer-

do con el avalúo de la garantía

- puede o no quedar saldada la 

deuda.  

 

Figura 1. Proceso de Cobro Coactivo, Oficina de Impuestos Distrital  

Fuente: Unidad de Desarrollo Económico (UDE) con base en Oficina de Impuestos Distrital. 
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El Bosque, a pesar de contar 

con el mayor número de contri-

buyentes (45), sólo aporta 0,3% 

de los convenios del sector co-

mercial. Esto muestra la nece-

saria labor de seguimiento a las 

empresas ubicadas en el sector 

industrial de la ciudad, las cua-

les se concentran en estos dos 

barrios.  

 

VI. CONVENIOS POR  

BARRIOS 

 

Los convenios de pago suscritos 

por los deudores del impuesto 

predial reflejan que los barrios 

que concentran la mayor deuda 

son los más interesados en po-

nerse al día con sus obligacio-

nes. El mapa 1 muestra que en 

Manga se hallan los contribu-

yentes que han realizado el ma-

yor número de convenios de 

pago, al igual que Bocagrande. 

Se destaca igualmente el barrio 

Olaya Herrera, donde existen 

99 convenios firmados que su-

man $101.868.470. 

 

Los puntos de atención al con-

tribuyente han permitido dina-

mizar este proceso de cobro en 

la ciudad. Esto se debe a que 

las zonas y barrios con centros 

de atención en su área de in-

fluencia son por lo general los 

que más convenios han firma-

do. Con esto se demuestra que 

la estrategia de ubicación de 

estos centros ha sido acertada. 

H&D 7 

predial de la ciudad, y la segun-

da, que poseen elevados aval-

úos catastrales. 

 

Parte de la estrategia de recu-

peración de la cartera de la Ofi-

cina de Impuestos Distrital se 

basa en la apertura de puntos 

de atención móviles en los ba-

rrios Manga y Bocagrande, con 

el fin de que sus deudores se 

pongan al día o lleguen a un 

acuerdo de pago con el Distrito 

para cumplir con sus obligacio-

nes tributarias.  

 

Según el uso económico de los 

predios, los industriales -sólo 

seis- muestran la mayor cuantía 

de acuerdos de pago. En prome-

dio, los convenios en este sec-

tor ascienden a más de $150 

millones (tabla 1). Esta situa-

ción ocurre por igual en el sec-

tor hotelero, donde sólo hay dos 

empresas y una de ellas debía 

más de $280 millones antes de 

celebrar el convenio de pago.  

 

Para los montos totales de los 

convenios, los habitacionales y 

lotes encabezan la lista con 

$8.539 millones y $3.536 millo-

nes, respectivamente. En tercer 

lugar se encuentran los predios 

comerciales con $2.320 millo-

nes, que se hallan en la zona de 

Mamonal (42 de ellos reúnen el 

15% del valor total pactado en 

este zona).  

 

Por el monto total de los con-

venios realizados por barrios, 

se destacan Bocagrande, Man-

ga, El Laguito y Policarpa. 

Mientras que otros, como Ola-

ya Herrera y El Socorro, que 

tienen mayor número de pre-

dios suscritos, no figuran de-

ntro de los más importantes. 

Esto se debe a que en estos 

barrios la tarifa y el avalúo 

catastral de los predios son 

más bajos y a que sus contri-

buyentes tienen una mejor 

cultura de pago.  

 

Estos resultados, que mues-

tran igualmente la dinámica 

que ha otorgado la Adminis-

tración Distrital a los proce-

sos mencionados, sugieren 

algunas reflexiones: en pri-

mer lugar, la gestión de este 

tipo de procesos era muy 

débil y con su fortalecimiento 

se han logrado incrementar 

significativamente los niveles 

de recaudo. En segundo lu-

gar, aún falta en la ciudad 

mayor conciencia sobre los 

deberes de los ciudadanos, lo 

que indica que se deben 

hacer mayores esfuerzos por 

generar una efectiva cultura 

de pago que comienza por 

hacer visibles y transparentes 

los procesos al interior de las 

dependencias de la adminis-

tración, como fue el objetivo 

de este escrito.  


